
___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Corrección de errores al Decreto 58/2007, de 17 de mayo,
de modificación de la estructura orgánica de la Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, así como
de modificación parcial de las relaciones de puestos de
trabajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico y del Servicio Cántabro de Empleo, publicado
en el Boletín Oficial de Cantabria número 105, del jueves
31 de mayo de 2007.

Apreciados errores en el Decreto 58/2007, de 31 de
mayo, de la estructura orgánica de la Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, así como de
modificación parcial de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico y del Servicio Cántabro de Empleo, publicado
en el Boletín Oficial de Cantabria número 105, del jueves
31 de mayo de 2007, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En la página 7763 segunda columna, penúltimo párrafo,
donde dice: “Jefe de Negociado de Patrimonio y Registro”,
con la siguiente descripción: F; C/D; 18; 10.111,10;
CA/CGAU; AF: 3, 13; S; II; CM; GC.”, debe decir:
Dependiendo del Jefe de Sección de Personal y Régimen
Interior, se crea el siguiente puesto de trabajo: “Jefe de
Negociado de Patrimonio y Registro”, con la siguiente
descripción: F; C/D; 18; 10.111,10; CA/CGAU; AF: 3, 13; S;
II; CM; GC.”

En la página 7764, segunda columna, en el Servicio de
Apoyo Técnico y Planificación Industrial, donde dice: “Se
modifican los siguientes puestos:”, debe añadirse el
siguiente texto: “Puesto 374 “Técnico Superior”, se
suprime la formación específica, manteniendo su descrip-
ción.”

En la página 7766, primera columna, donde dice:
“SERVICIO DE INSPECCIÓN Y SEGURIDAD INDUSTRIAL”, debe
decir: “SERVICIO DE INSPECCIÓN Y SEGURIDAD”.

En la página 7767 primera columna, tercer párrafo,
donde dice: “Se modifican los puestos 4289 Jefe de Sala,
3755, 3756, 3758 “Técnico Operador” y 3759, 7842, 7843,
7844, 7845, 7846 “Técnico Auxiliar Informático”, que aña-
den el área funcional 13.”, debe decir: “Se modifican los
puestos 4289 Jefe de Sala, 3759, 7842, 7843, 7844,
7845, 7846 “Técnico Auxiliar Informático”, que añaden el
área funcional 13.

Los puestos 3755, 3756 y 3758 Técnico Operador (T),
cambian su denominación por la de Técnico Auxiliar
Informático, eliminando el complemento de productividad
fija por turnicidad.”

En la pagina 7768 primera columna, décimo tercer
párrafo, donde dice: “Se modifican los puestos, 4864,
4866, 4867 y 4868 “Técnico de Seguridad en el
Trabajo”…”; debe decir: “Se modifican los puestos: 4863,
4864, 4866, 4867 y 4868 “Técnico de Seguridad en el
Trabajo”…”

Santander, 21 de junio de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo (p.d.
decreto 6/2007, de 14 de junio) el consejero de Obras
Públicas y Vivienda, José María Mazón Ramos.
07/9538

BOC - Número 132 Lunes, 9 de julio de 2007 Página 9791

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Relación de expedientes adjudicados durante el mes de mayo de 2007

Publicación de expedientes adjudicados por este Gobierno de Cantabria durante el mes de mayo de 2007, a los efectos
previstos en el artículo 93 de texto refundido de la Ley de Contratos para las Administraciones Públicas.


